
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Anexo de Contrato.

LOrA, 1 ,? i": :;,;
DECRETO D.E.M.N' @Íl-v .trc)

Vistos:
Contrato de Trabajo a Plazo Fijo del 0l .10.201 5 de don

David Domingo Salgado Vergara; Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 02.de
noviembre de 2015; D.F.L. Nol , del 24.01.94, "Código del Trabajo" Y en uso de las

facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica constitucional
de Municipalidades:

DECRETO:

1. REGULARíCESE Y APRUÉBESE AnexO dC

Contrato de Trabajo de fecha 02 de noviembre de 2015 entre la llustre MunicipalidaO

de Lota. Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y el Traba.iador don

DAVID DOMINGO SALGADO VERGARA, RUT. , quien a contar del 02

de noviembre de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, aumentara su remuneración

mensual a $392.200 (trescientos noventa y dos mil dosc¡entos pesos), afectos a
descuentos legales.

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se

mantiene vigente en todas sus partes.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y
ARCHIVESE..
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


